
Número 1 4 4 . Lunes 13 de Junio Año de 1 8 5 9 , 

H P A M 30 

DE LA PKOVINCI 
ADVIiUTENCIA Ó F I C / A L . 

Las leves rtrd^s Y «nuncios que hayan do in-
lertarse CP fes*»"™» OFICIALES se lian do inun
d a r al G f t f i P ° , , l í c o respeciivo, por cuyo conducto 

km n n c - . r - , , - ' >" s Editores de los mencion/iiln* ¡n>» 

' í f ó f í f o o s . - ^ ^ ' W d m d e 6 ( í t f A b r i l d e m d ) -

SE PUBLICA TODOS LOS D^AS/ESCEPTO LOS DOMINGAS 

Precio de suscrioioa.—E:i esta capital, llevado ;i domicilio, 1 0 ̂ rs . men
suales lyUióipados; fuera .!-• ella l-'i rs. el^rncs; 5G el trimestre; 72 él» s e 
mestre, y l ' i í por u n afio.—Se adiniCen n - tmMadrid en las ollerías 
del BOLETÍN^ c.dl>! de la Puebla, numero 1 9 , cuarto b a j o . — Fuera de 
esta capital, directamente por medio do «arta al Editor, c o n inciu-siun dol 
importe del t i e m p o del abono en sellos.—Un número suelto 4U cutirlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

* Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ÍÍMEUA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
M I l i l i 

Píií 'SíriI 'MIA DEL '.ONSIMO Dlí MI-
N I T R O S . 

»'SO«M. la í.einanueslra Señora (O. I). l i . i 
¡s|¡i Real familia continúan sin no-

ou su importante salud en el Real 
oitiü'i'du Aranjuez/ 

iJlltf DE FOMENTO. 

guá del esclarecido nombrelíe la nación que 
entre sus hijos cuenta a los Montanos, Anto
nios é Iriarles, á I03 Pérez Hiyer, Burriel y 
laníos oíros esclarecidos varones; pero < 
rada ya la puerta al favor, concedidos los 
cargos públicos de ambos ramos al verda
dero mérito, probado en las aulas y en el ser
vicio, respetándose en lo juslo los derechos 
de lo^ actuales empleados y de lo* cesantes, 
quedará constituido sobre sólidos cimientos 
el cuerpo facultativo do Archiveros Bibliote
carios; tendrá nuevo y noble estimulo la 
juventud estudiosa, y la esperanza del pre
mio será constante aliciente para el trabajo. 
La nneva dotación señalada á los individuos 
de esle cuerpo, arreglándose á la de otras 
carreras y en relación con los estudios y re
quis i tos uue han de r e u n i r las qHA un ól i n 
gresen, exigirá sin duda algún aumento en 
Ifel presupuesto del Eslado: pero de ninguna 

M I M S J l J 

posición á S. M 

v -;v tó.da c o i » * ! U J ! , ; " : *" •;; " 
ÍJ manera gravoso, atendida la importancia del 

Historíeos \ T { L _ T arreglo, ni de gran cuantía, por ser reduci-
¡. „, i , u o 1 do el número de altos sueldos que se esla-

.,Cfíace m i M w ti vapo rechinaba, ur- bleeen. En verdad que no parecerá esceso 
, a u .arrolltr hn pitriolico pensara: mío ( ¡ „e dos ó Ires individuos encanecidos en el 

or:rad(liO d.j disposiciones orgánicas y re- e s l l u j i o v c o n s a s r a i | o s a | s e r v¡eio público des
imantarías que le lleven a cabo. de la juventud, alcancen en los postreros años 

Encomendados hoy lo; Archivos y Biblio- 1
 d e s u existencia una remuneración que 

« 0 * 4 l a s ana suerte de sus parl.cn ares dista aun bástanle de la que en ÓtTOS ramo 
condiciones, determinadas, ya por las di ver- 1

 a m u c u C á s e concede. 
saS ««instancias de su creación y objeto 
primitivo, ya por la época y sitio en que se 
establecieron, si bien algunos se lian orguni-
wdivlearí á impulsos de su propio celo y 
aubs&en de manera «pie en cuanto al régi-
muo:üieati:¡co y administrativo poco dejan 
que tksear, yacen los mas de ellos en olvido 
y.'aJ>ahJnno lamentables, por incuria ó im-
purlémila> mas veces, y no pocas á causa de 
l ú 0¿tt& ausílios y protección que so les ha 
üiBfcnMndo. Interesa, pues, ante lodo clasi-
bearí,. ios establecimientos de esta índole 

atadles ) conocidos, y sentar cuanto álos 
iMwiB,!ba>:"s generales d • clasificación; pro-
earaodo armonizar, por lo que á lodos toca, 
la-¿imtenle latitud que no suscite obstáculos 
. .Mrwfigacionus ulteriores ni embarace los 

'^•marciales que del general pueden 
áaritrarse. con la fijeza necesaria para que 
sean fáciles y aplicables, en sazón oportuna, 
las reglas de su organización y gobierno. 

Mas ni esta clasificación podría mejorar
se nunca por la mayor copia de dalos cier
tos y ordenados, ni ensancharse el círculo de 
la reforma á establecimientos que urgente
mente la reclaman, ni obtenerse, en fin, los 
resultados consiguientes al arreglo, si no se 
diera al personal destinado áeste servicio la 
coasideracion que de justicia le corresponde. 
Escasamente atendida se halla la profesión 
del Archivero y del Bibliotecario, con men-

-fi-ruté twb *mq *MQ wa&t <>xr>n 

Con tales elementos podra emprenderse 
la organización cjenliiica y concertado régi
men de los Archivos y Bibliotecas. Eslas y 
aquellos deberán guardar entre si cierta re
lación y homogeneidad, y en lodos, con lige
ras modificaciones, se observarán las mis
mas reglas, asi para la formación de índices 
é inventarios, como en lo tocante al método 
que ha de seguirse en los trabajos y á fin de 
que nunca se interrumpa el servicio. Los ín
dices de todas las Bibliotecas, custodiados en 
la Nacional, y los de todos los Archivos en 
el Central, facilitarán el conocimiento desús 
riquezas, y asi el Gobierno podrá ordenar 
los cambios, copias y traslaciones que hayan 
de efectuarse de un punto á olro. Salvada 
ademas en lo posible la independencia de 
cada establecimiento por lo que respecta á 
su régimen económico, se invertirán útil 
mente las cantidades consignadas á su au 
mentoy conservación. Por último, las instruc
ciones y reglamentos determinarán de 
modo claro y sencillo el régimen general, de 
suerte que ni se proscriba todo lo existente 
por obedecer á halagüeñas pero irrealizables 
teorías ni por temor á innovaciones sensa 
tas se toleren mas tiempo los perniciosos 
efectos de la preocupación y de la rutina. 

A estos tres puntos de clasificación délos 
Archivos y Bibliotecas, constitución del cuer-

po laeuIlativo y organización general de ta
les establecimientos se reducen las disposi-

¡oues comprendidas en el adjunto proyecto 
de decreto. Formado de conformidad con el 
autorizado voto de la Junta consultiva de es
l e ramos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de elevarlo á la augusta aprobación 
de V. M., con la esperanza de abanzar la 
protección que V. M. dispensa siempre á las 
reformas útiles y provechosas. 

Aranjuez 8 de mayo de 1859.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M.—El Ministro de Fo
mento, Marqués de Corveta. 

•'u l l V f i l j u l . s n b r.'.,.M-lll 7 « 0 O b « 
REAL DECRETO. 

En vista de las razonesespueslas por mi 
Minislro'de Foraenlo, de acuerdo con el Con
sejo de Minis i ros , Ven^o en decretar las si
guientes 

BASES PARA LA ORGANIZACIÓN 

DE LOS ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS PUBLICAS 
DEL REINO. 

Sh ridiljil.tfll i» W Í ^ $ Í O ' M » i Ll bli óuino* 
1.? Los Archivos públicos en que se cus

todien documentos históricos se clasifica o en 
generales, provinciales y municipales. 

2 . a Los generales son de primera y segun
da clase. 

Son de primera. 
El Archivo central, el de Simancas y el 

de la Corona de Aragón; y de segunda, los 
de Valencia, Galicia y Mallorca. 

Los demás, considerados hoy como pro
vinciales ó municipales, se clasilicarán se
gún su itnporlancia. 

Los Archivos que en lo sucesivo se 
agreguen al Ministerio de Fomento, ó cu^o 
personal entre á formar parle del Cuerpo 
facultativo de Archiveros y Bibliotecarios, se 
colocarán en la clase que les corresponda, 
aleudidas sus condiciones y la procedencia de 
los fondos con que se sostengan, ajustándose 
su organización al arreglo general de esle 
ramo 

4." Las Bibliotecas públicas que hoy 
existen y las que con éste carácter se for
men en lo sucesivo, estarán bajoladepen len-
cia inmediata de la Dirección general de Ins
trucción pública. 

5 . a Para su servicio y organización se 
dividirán en Bibliotecas de primera, segunda 
y tercera clase. 

Serán de primera clase la Nacional y las 
que consten de mas de 100.000 volúmenes; 
Üe segunda, las que comprendan más de 
20.000, y de tercera, las que no lleguen á 
este número. 

Las que tengan menos de 5.000 se regi
rán del modo que en el reglamento se deter
mine. 
IfllioJrjr? 

6 . a El.personal destinado al servicio fa
cultativo de los Archivos históricos y Biblio
tecas públicas constituirá en lo sucesivo el 
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios. 

Esle se dividirá en tres categorías: 
Primera. Archi veros-Bibliotecarios. 
Segunda. Oficiales. 
Tercera. Ayudantes. 

Cada una de eslas categorías se subdividirá 
entres grados. Habrá además un Director de 
la Biblioteca Nacional y olro del Archivo cen
tral. 

7. a El cargo de Director de la Bibliote
ca Nacional constituye el grado superior del 
Cuerpo, y estará dotado con el sueldo anual 
de 40 .000 rs. 

Ei Gobierno le proveerá, eligiendo libre
mente entre los individuos de la primea ca
tegoría del Cuerpo que hayan servido en las 
Bibliotecas públicas, ó nombrando, á pro
puesta en terna de la Junta consultiva del ra
mo, á persona de distinguida reputación li
teraria quemaya dado pruebas de sus cono
cimientos bibliográficos. 

8." Siendo de nueva creación el cargo 
de Director del Archivo general central, le 
proveerá por esta vez el Gobierno, á pro
puesta en terna de la Junta, en persona de 
conocida reputación literaria, acreditados co
nocimientos y práctica en el ramo de Ar
chivos. 

El nombrado ocupará en la categoría de 
Archiveros el grado que le corresponda se
gún su antigüedad. 

9 . a Los Archiveros Bibliotecarios del Cuer
po disfrutarán el sueldo anual de 50 .000, 
2Í.O00 y 20.000 rs., según su grado. 

Los Oficiales el de 16.000, 14.000 y 
12.000 según su antigüedad. 

Los Ayudantes el de 10.000, 8000 y 6000 
en los propios términos. 

10. El ingre o en el Cuerpo y los ascen
sos, asi de grado como de categoría, se ve
rificarán con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 15, 16 y 17 del mencionado Real 
decreto. 

11. El personal facultativo destinado al 
servicio de los Archivos se compondrá por 
ahora de 4 Archiveros, uno deprímer grado, 
otro de segundo y 2 de tercero: 18 Oficíales; 
4 de primer grado, 6 de segundó y 8 de ter
c i o : 28 Ayudantes; 6 de primer grado, 10 
de seguudo y 12 de tercero. 

12. El personal de las Bibliotecas públi
cas constará por ahora, además del Director 
de la Nacional, de 5 Bibliotecarios: uno de 
primer grado, 2 de segundo y 2 de tercero: 24 
Oficiales, 4 de primer grado, 8 de segundo y 
12 de tercero: 70 Ayudantes; 10de primero, 

I 25 de segundo y 55 de tercero. 

I 
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13. Los encargados de los Archivos pro
vinciales ó municipales y cualesquiera oíros 
que por la escasez de fondos de las Corpora
ciones á que pertenezcan, no puedan-ser re
munerados de la manera establecida para los . 
individuos del Cuerpo, ni formar parle de 1 te\ 
éste, deberán al menos acreditar sus eo- t pod 

— «2 — 

nocimientos en paleografía, ya por cer
tificación de. la liscuela de Diplomática; 
ya con el titulo de revisores de letra an
tigua, ó bien, por último, sujetándose á 
un examen en la forma que oportunamente 
se ordenará. 

14. El Gobierno publicará en la Ga
cela las vacantes del Cuerpo íacullalivo dé 
Archiveros-Bibliotecarios , convocando pa] 
ra dentro de un breve plazo á los que tengan 
derecho á solicitarlas. 

15. Asi para la provisión de que líala 
el artículo 17 del citado Real decreto, como 
para los ascensos en categoría, habrá de aten
derse á las siguientes circunstancias de los 
aspirantes: 

1.* Haber escrito ó publicado obras lite
rarias ó especiales de bibliografía de reco
nocido mérito. 

2 . a Tener los títulos superiores acadé 
micos de la facultad de Letras ó el de la Es
cuela de Diplomática. 
. 5 . a Acreditar sus conocimientos en len
guas sabias ó vivas. 

4.* Haber hecho trabajos especiales y 
estraordinarios de elasiiieacion ú orgaaizacion 
en algún Archivo ó Biblioteca. 

o.A Justilicar cualesquiera otros méritos 
particulares contraídos en el servicio. 

10. Se distribuirá el personal de Archi
vos y Bibliotecas según la categoría de cada 
establecimiento con arreglo á su clasifica
ción, procurando en lo posible la estabilidad 
y penuaneucia de cada funcionario en el 
punto y departamento áquese le destine. 

17. Ademas del personal facultativo, 
habrá para el servicio de los Archivos y Bi-
bjioleoas el uúmero necesario de Escribientes, 
porteros y ausiliares con el sueldo y venta
jas que en su planta especial se determine. 
Los Escribientes deberán saber lalin, paleo
grafía y alguna lengua viva;, ademas, lemo-
sin los destinados a los Archivos de la Coro
na de Aragón, y el dialecto gallego los de 
Galicia. 

18. Se formarán reglamentos generales 
para el régimen y servicio de los Archivos 
V Bibliotecas. 

19. La organización de lodos los Archi
vos, la clasificación de sus documentos y for
mación de índices ó inventarios serán unifor
mes en cuanto lo permita el sistema por que 
actualmente se rigen, conforme á las instruc
ciones especiales que al efecto se comuni
carán. 

20 . Se remitirá al central copia debida
mente autorizada de los índices de cada Ar
chivo. 

2 1 . En lodas las Bibliotecas regirá igual -
mente un sislema uniforme de índices con ar
reglo á las instrucciones y modelos que 
acompañarán al reglamento general. 

22. De todos estos índices se remitirá 
una copia formal y esacta al Gobierno, que 
la comunicará á la Junta. Esta copia ú otra 
suficientemente autorizada, se depositará á 
su tiempo en la Biblioteca Nacional. 

23 . Los gefes de las Bibliotecas formarán 
v remitirán separadamente al Gobierno una 
lisia de los duplicados y ejemplares repelidos 
de los establecimientos de su depen Jencia. 

24 . Se formarán también inventarios 
completos de todos los libros, documenlos y 
objetos que se conserven en cada Biblioteca. 

En el reglamento se espresará el sis
tema y la forma en que habrán de estar nu
merados lodos los libros, con las anotacio
nes de estantes, tablas y demás circunstan
cias. 

25 . Los empleados del Cuerpo que en

traren al servicio de ima Biblioteca firma
rán el invenIario de la see-cion que se les 
confie, y j|üa piopia manera liaran entrega 
de el i^mien los sucediiMv. 

bfcJibios duceados ó ejemplares 
Bibliotecas ño 

bios, co 
Bibliotecas,' 

•i 

ohj -bu!.- cam-
H j n cutre las 
Jimia. 

unta, dispon-
cambios aae 
Mo.ri.-j . s -

nenia , la 

IOS 

spe-

ubit" iTjL'i 
sino co 

ida compí 
consulta 

2 7 . El ( ¡nbieruo , oidá 

tfstemí 
•• •• -

l:\ur .amlnn l i « • j, 
• 

En%ÉÍri»iL 
volúmenes una mard^i^P^ 
cial que indique su pertenencia. 

I / En los quií pasen al dominio de olio es-
i tablecimienlo, corporación ó particular, por 

cambio ó permuta, se pondrá otra marca ó 
contraseña que testifique en todo tiempo la 
legitimidad de¡1a adquisición. 

28 . De los dos ejemplares de todo im
preso qne con arreglo á la legislación vigen
te deben entregarse en los Gobiernos de 
provincia, se remitirá uno á la Biblioteca 
provincial respectiva. 

2 9 . Los Gefes de las Bibliotecas darán 
parle al Gobier..o, al principio de cada tri
mestre, de los adelantos que se hicieren en 
los trabajos del establecimiento; y al prin
cipio de cada ano remitirán una memoria 
circunstanciada sobre el estado de la Biblio
teca, número de lectores que hallan concur
rido á ella, obras que mas se hallan solici
tado, y reformas que la esperiencia acredi
tare como convenientes. 

Los de los Archivos lo harán igualmente 
y en las propias épocas, de sus trabajos res
pectivos y mejoras que se pudieren hacer. 

1 50 . Las Bibliotecas que en la actualidad 
se hallen agregadas á las Universidades é 
Institutos continuarán prestando el mismo 
servicio q u e h.i.a.-i aquí ú los citados estable
cimientos y al público, debiendo comunicar
se con el Gobierno por conduelo de los Rec
tores. 

5 1 . En las Bibliotecas que se hallen al 
servicio de la Universidades é Instituios se 
formará colecciou de todos los libros de tes
to referentes a las materias que se ensenen 
encada establecimiento, y se procurará au
mentarlas con obras nacionales y eslranjeras 
sobre las propias materias y asignaturas. 

52 . Se cuidará asimismo de reunir en 
las Bibliotecas universitarias ó provinciales 
otra colección especial de las obras históri
cas y literarias que traten mas particular
mente de los sucesos ó instituciones del an
tiguo reino ó distrito respectivo en que cada 
una radica. Y en las provincias que se dis
tingan hoy por sus adelantos en algún ramo 
especial de conocimientos, industria ó artes, 
se procurará igualmente formar un reperto
rio completo, en cuanto sea posible, de 
obras, asi antiguas como modernas, sobre 
cada uno de los indicados ramos. 

55 . Las Bibliotecas provinciales se uni
rán, siempre que las circunstancias lo per
mitan, á las universitarias ó de inslitulo. 

Enlre lanío se sujetarán al mismo régi
men que las demás Bibliotecas públicas. 

54 . En cada Biblioteca universitaria se 
irá formando, según lo consientan los recur
sos, un monetario, especialmente de las mo
das y medallas geográficas é históricas del 
distrito á que pertenezca. 

5o. La Biblioteca que por donación re
cibiese de algún particular cierto número de 
obras, impresas ó manuscritas, ó de meda
llas y mon?das, que basten á formar una co
lección importante en el ramo ó materia so
bre que versen, distinguirá y conservará 
siempre esta colección con el nombre del do
nante. 

56 . Los gastos del personal y material 

de Archivos y Bibliotecas so satisfarán todos 
por el presupuesto general. 

Ingresarán en el Tesoro las cantidades 
que para cualquiera de estos servicios deban 
satisfacer las provincias 

57. Los cesantes del ramo de Archivos 
v Bibliotecas quejmyan servido con buena 
nota en alguno 6c estos establecimientos, po
drán aspirar á la< vacantes¡ vmamar lugar 
kn las t e n i a s — — • .? \¡*i.. .. \- 1 -->ro-

: • 

Dado en Ar'anj 
m I ochocientos emímenla" y nu¡«\ 
rubricado j . , , a U ( l ; i , m a n o . _ p i M | | i i á 

Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Instrucción pública.—. . cjaifa 1/ 

limo. Sr . : Deseando la Reina (Q. D. G.) 
que en la formación del escalafón general del 
Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios se pro
ceda con estricta justicia y el mayor acierto 
posible, se ha servido dictar, de conformi
dad con el dictamen de la Junla consultiva 
de estos ramos, las siguientes reglas, que ha
brán de tenerse presentes para la formación 
del Cuerpo, clasificación de sus individuos y 
primeros ascensos que se hayan de conce
der. 

1 . a Formarán el Cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios los actuales em
pleados que cou buena nota sirvan eu los es
tablecimientos de ambos ramos. 

En lodo caso de esclusion, se reservará 
á los inleresados el derecho de justificarse. 

%.M Ño serán por ahora comprendidos en 
el Cuerpo los empleados de otro ramo cual
quiera, que ademas estén destinados á Ar
chivos ó Bibliotecas, g r a t u i t a m e n t e o con al
guna remuneración. 

Si solicilareu ingresar eu él, se les cla
sificará, previa consulta de la Junta, con ar
reglo á la antigüedad, sueldo y considera
ción une en el serv ic io <J« estos r a m o s hu
bieren lenido. 

5.* Se respetarán los derechos, conside-J 
raciones y sueldo de que actualmente goccnl 
los individuos que ingresen en el Cuerpo. 

Las antiguas categorías serán meramen
te honoríficas en cuanto se opongan á la nue
va organización del personal. 

4 .* Los empleados cuyo sueldo no sea 
igual al de ninguna de las categorías y gra
dos que se determinan en el Ueal decreto de 
8 del actual, ascenderán al inmediatamente 
superior. 

5 . a Para cualquier otro ascenso que se 
eslimare justo, habrán de tomarse en con
sideración, ademas de las circunstancias del 
articulo 15 del Real decreto de 17 de julio 
de 1858, los informes en que consten los 
servicios ó méritos especiales del interesado. 

6 . a Los individuos del Cuerpo ocuparán 
la categoría y denlro de ella el grado á que 
corresponda el sueldo que disfruten ó que 
con arreglo á esta organización debau dis
frutar. 

Si resultaren números vacantes, lo serán 
los superiores de cada grado. 

7.* Debiendo darse los ascensos en gra
do á la antigüedad, se verificarán eslos cuan
do lo exija la ocupación de los números infe
riores á consecuencia de nuevos ingresos. 

De,las categorías que resultaren desde 
luego vacantes, no se proveerán mas de 2 de 
la primera clase y 4 de la segunda en cada 
año, hasta quedar cubierlas todas las del 
Cuerpo. 

8.* El escalafón espresará el uúmero de 
orden, el nombre del empleado, la categoría 
y grado respectivos, destino y establecimien
to en que se desempeña, y las observacio
nes de que convenga hacer mérito. 

9.* Todos los años, antes de 1.° de abril, 
se publicará el escalafón del Cuerpo con las 
modificaciones que hubieren ocurrido. 

10. Los aumentos de sueldo que de este 

^arreglo resulten, no tendrán efeelo hasta 
aprobación del presupuesto del año venidero 

De Real orden lo digo á V. I. para s 

inteligencia y efectos consiguientes. Dij^ 
t guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 u* 

mayo de •"•».— Corvera.—Seaor Directo 
genera! de Instrucción pública. 

Siótil N!)V SECCIÓN" 

G O B I E R N O DE LA P( 

Don AnTomo^ 
la Vega de Armijo, 
viñeta de .Madrid. 

a, Mar [ii 
ador d e j r ^ 

Hago sab-r: Que por non Jo-ú : 
llongay García, veeiin.de 
hre de la sociedad Riveren^ so H l ^ ^ 
do escrilo en este Gobiérnale prov 
ra registrar una mina de sulfato de Sua 
mada San Manuel, sita en ct pimío dü 
nado Primera cañada de la,caida dele» J ab 
des, .término ydislrilo municipal delpj •' 
lio de A ra ujuez, lindando altV./E. y 
caídas de los cerros de los Bulurdes, j 
con la espresada cañada á la de las 
iías; y practicado por el Ingeniero de" 
del distrito, don Cuito de Tornos, el r> •<•> 
cimiento preliminar que previene el ai . 
del reglamento vigente p a n . u ejecución i 
la ley de minería; resuUandJ del.Mgri 
evacuado por el citado Ingenia, & 
neral eu el punto registrado y ierre 
co para la concesión solicita/a, he 
bien, por mi decreto de estudia, a 
solicitud de registro, igajKnndo s 
edictos y se inserte el presare e n <*l,. 
Oficial de la provincia, en ¿nipUmtei 
lo prescrito, eu el arl. 4 t JiLcjladc : 

• 

• i 

Don Antonio Aguilar v Correa, .Mará 
la Vega de Armijo,'Gobernador d 
vincia de Madrid. 

l lago saber: Que por don José SürtkttorA 
ga y Garcia, vecino de esta corle, 
bre de la sociedad Solitaria, se ha pnwér 
do escrilo en esle Gobierno de provhvt 
ra registrar una mina de sulfato &*k¿B&J 
llamada San Maleo, sita en el pimh tUúx¡* 
minado Cañadas do las Orzagas, I 
distrito municipal del Real Sitio d \ra\m 
juez, lindando al N. y H. con laderas- da lo|» 
cerros de los Balurdes, al S. y O. caá 
nada de las Orzagas; y practicado pur.iiihw 
geniero de minas del distrito don Clnilo «tai 
Tornos, el reconocimiento prcliuiiunarañb 
previene el arl. .59 del reglamento.^ igétM 
para la ejecución de la ley de minar 
sullando del informe evacuado per i 
Ingeniero existir mineral en el pin'olmgit-'-
trado y terreno franco para la ( M n c ^ ^ M H f 
licitada, he lenido á bien, por mijito-
de este dia, admitir la solicitud de ¡ 
mandando se fijen los edictos y se insBi~ -
présenle en el Dolelin Oficial de la provin
cia, en cumplimiento de lo prescrito en el ar
ticulo 44 del citado reglamento. 

Madrid 9 de junio de 1859.—El Marqués 
déla Vega de Armijo. 

Numero 1878. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, y Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don José Serra-
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jnga y García, vecino de esla corle, á 
ombrede la sociedad Rivereúa, se ha pre

sentado escrito en este Gobierno de provin
cia, para registrar una mina de sulfato 
sosa, llamada San Vicente, siUr* 
denominado Laderas de los ce 
apostaderos, término y dislri 
l e í Real Sitio de Aranjuez, f 
Re coi. ^ Solo Mayor, al E. y 
* s ó laderas de los cerros 4 ccf-

>s, mirando á Soio Mayojy 
icos ó cúspides í e los cerro 

leros; y practicado por el 
lias del distrito 
jüDocimiénlo 
\ ulo 39 del i 
lucion de la ley de mheria, resultando 
¡mforme evacuado por (I citadoIrtgeate-
[xislir mineral en el punto registrado y 
fiio franc? ira la con¿es¡ o n solicitada, 

mi uecrejp <lt> osle diaj I 
de regisfíb, mandando | 

\ y se inserte el presente 
9 de la provincia, en 

Rescrito en el arl. 44 
cicí & 

y l e IS:>9.—El Mar
ojo. 

Km' 

el 

nmí 

tenido l 
taitir la¿ 
'¡jen k 

f 

¿ 0 * 

sócied 
jLo en ca[ 

rar una 

Jila ca.iada ib» 
término y 'jjBB 

fde AranroJfc, . 

: ¡ . ! is de MKjfP 
la 

•rea, Marqués de 
, y obernador de la 

Madrid, 
i por don José Serrallou-

esla corle, á nombre 
•a. so ha presentado 

provincia para 
• • h f c l l a m a -

1 M i 
;o'd«ííMni 

• 15 

leí 

nado 
¡ilur-
llea 

í y S n r 
Irded y 
¡v práte-
Ksjlrito 

rme e x i l a d o 
mineral en el 
anco para la 

•'.cíiá'' 
«legislro, "m'amliíñdo 
^ ríe el presente ( 

íroarineia, en ¿unof| 
en elarticulo 44 

1 lo a bien, por 
!l 'ir la solí - i {mi 

lo edictos 
<uuO/,s,r ¿ 

lo délo ¡.I os
cilado rOamento 

n-
ír-

ies 

mi 

de 
la 

% 
a-

Madrid 9 de junio ríe 1859.-EI Mac-
" de la Vega de Armijo. 

tío» de Gobierno.—Negociado}.0—Ba 
gQJes. y 

F lisiando |>revenido por el reglamen-
•Iprobado para • la nueva presacion del 

n de bagajes, que los ' i*" <¡ne se 
~TÜr ios Alcaldes-preside en que 

iva dividida esla provincia, Sc^Jíbliquen 
Boleün Oficial, se insería á onlinua-

r la copia certificada de la cuenl. que ha 
, remitida á esta superioridad p<r el Al
e-presidente del cantón de luilrago, 

íresiva de los servicios de bagabs pres-
Jos por dicha villa en el tercer bimestre 
\ año próximo pasado, á fin de q i3 por los 
eblos.de la comprensión de dbho cañ

en el preciso término de (cho dias, 
)ngan en su vista las reclamaiioncs quo 
»an por convenientes, previnióidoles que 
ido que sea dicho término, sii haber he-
reclamacion alguna, se procederá á la 

lidacion de dicha cuenUí y á los demás 

Ílos consiguientes. 
Madrid 8 de junio de 1 8 » . — E l Mar-
• de la Vega de Armijo. 

Negociado 6.'—Vigilancia.—Núm. 908 . 
P ' L t i l ' • : 

hcargo á los señores Alcaldes, Guar-
r Jvil, Inspectores de vigilaucia y demás 
lidíenles de mi autoridad, practiquen las 

activas diligencias para conseguir la 
ura y remisión al Excmo. seüor Gober-

militar de esta plaza del acusado por 
Hrcli lo de deserción del balalloo cazadores 
Be las Navas, Cándido Ayucar, cuyas señas 
se espresan al tinal de esla circular; debien-

É
dárseme conocimiento del resultado de 
servicio. 

l fa c - id 1 i de junio de 1859.—El Mar-
H ^ ^ H ^ d e Armijo. 

^mugeto á H^> s¿ reflt:rc ^ C l y 0 w . 

lar anterior. 

^ l i j o de Ramón y de Ignacia Pomar, na-
iral de Esteíla, provincia de Navarra, 21 

años de edad, pelo negro, ojos pardos,' na
riz regular, barba id., estatura o pies 10 
lineas. 

negociado 7 . ° — M m . 262 . 

Por el Alcalde de San Martin de Valdei-
glesias se me participa que el dia 6 del ac
tual fué hallada una vaca, cuyo dueño se 
ignora. 

La persona á quien pertenezca podrá re
clamarla ante el mencionado Alcalde, quien 
la devolverá, previas las justificaciones opor
tunas, y abono de los gastos que hubiese 
ocasionado. 

-Madrid 11 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de [primera instancia de Torre-
laguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de este partido.—A los se
ñores Jueces , Alcaldes constitucionales y 
demás aulpridades civiles y militares,de par
le de S. M. (Q. D. G.) les exhorto y de la 
mía les pido y encargo, practiquen las opor
tunas diligencias para la busca de ima ye
gua, cuyas señas se espresan á continuación, 
que fué hurlada el 27 de mayo próximo 
pasado en la dehesa de Santa Ana, en el 
pueblo de la Alameda del Valle, de la per
tenencia de Joaquín Sanz Calleja; sobre lo 
que se instruye causa criminal de oficio con-
lia Demetrio García Riomoros, que se halla 
preso por suponerle autor de dicho hurlo, y 
casa de ser habida dicha yegua la pondrán 
á disposición de esle Juzgado, procediendo 
también a l a detención del sugelo en cuyo 
poder se h.díase, si hubiese méritos para 
ello. 

Dado en Torrelaguna á 9 de junio de 
1859.—Felipe Antcnio de Arruche.—Por su 
mandado, Manuel Velenznela. 

Señas de la ye¿ua.—Pelo castaño claro, 
edad tres años, alzada tres cuartas y.raedia, 
calzada de la pata derecha, rabicorta. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslituciotial de Canencia. 

xVulorizado por el Excmo. señor Gober-
I nador civil de esla provincia, el Ayunta

miento de, Canencia, para volver áanunejar 
por tercera vez la subasta de las leñas d;» 
roble bajo para carbón, del cuartel titulado 
la Casilla, perteneciente á este común do ve-

I cines, bajo el mismo tipoy condiciones que 
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se ha hecho anteriormente, ha tenido á bien 
dicha municipalidod se rematen el día 17 
de julio próximo, de diez á doce de su ra¿a 
ñaña, en la casa consistorial de la misi* 
previo toque de campaua y demás fornii— 
dades prevenidas. 

- Ganencia 9 de junio de 1859.—El 
calde, Gregorio Fernandez.—Por su 
dado, Bernardo Mantecón, Secretario. 

— 
Alcaldía constitucional de las 

Buiírago. 

. Con superior autorización del 
tísimo señor Gobernador de esta pfj 
se saca á pública subasta las kna; 
duzca el descuaje, de chaparro bajo^ 
coso y envejecido, que tiene el trozo 
fiada de esta jurisdicción, titulada del 
para reducirlas á carbón en la próxima in
verna-Ja; y para su remate está señalado el 
«lia 1 i Q*e julio próximo bujo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate y tendrá lugar de diez á 
doce de su manan. 

Las Navas de Buitrago 9 de junio de 
18^9.—El Alcalde, Ángel Hernanz. 
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Ídem 
de 5 

ídem de 
Tocino afiejo 

3 6 á 40 cuartos libra 
Jamou, de 100 á 114 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 38 rs? 

cuartos cuartillo 
Pan de dos libras de 15 á ÍS^uarlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 r9. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 33 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra, m 
blatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 4 á 5 

cuartos libra. 
í ' 1* £ 1 » 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 5 2 á 3 4 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs. id. 

ndo la Keina ^>v)-i5d. 
K ^ J e l escalafón ¿<fc ¿e ^} 
P j ^Bib l io tecar^ o r {¿q 

Ib 82 d. "' 
Ors., id., 85-50 . 
rjunio d e i 8 5 1 , d e á 2 0 0 0 

hh'in de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 87 d. 

ídem de i 3 de julio de 1856, de a 2000 
reales, id., 84-25 . 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
á 12 | J u n o i ( ^ e m ^4 d. 

Itlem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8por 100 anual, id., 104 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za 
ago/a, íd., 8 4 - 5 0 d . 

ídem del Banco de España, id., 177 d. 
y 170-50 d! 

CAMBIOS. 
Londres á 90 días fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 á 21 d. 

l'lasas del reino. 

r > interior. . 39 1(2 v 

* por'lOO^ierior. . . 42 I j2 
3 por lOOdrorido. . 29 i{í -
Consolidados § j n C up. 92 5(8 á 3 
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particular de su ten, | o S Biilurdes, j 
se disfrutarán c o p e a d a a la de las i 
que principiaiáubor el Ingeniero de- 1íd 
lual; consisten^ó/ilo de Tomos, el \ ¿ ' 
sr admite pos; (SHrqjr ^reviene se a u u m c U u ^ r e v i e n e c t l á * ^ 
la de 3 reales por-cada un; ^\Q^i\<l^\ 
oes para los que gusten vanj, S E A 
en la Presidencia de llngeni^. 
res, y también estarán 
basta. < ii'i 

Presiíty*m&i TíhÉíw rU.¿ 

lodo tal 
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Precios. 

Rs. t m . 

~ 5 7 
57 
60 
60 
56 1(2 
63 1|2 
61 
58 
61 
57 
64 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Beneficio. 

K I 

64 
58 
55 
57 
54 
56 1\2 
56 lt2 
55 l j2 

Burgos. . . . 
Cácercs.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruna. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logrofio. . . 
Lugo 

780 

o o 

A L C A L D t A - C O R R E G t W í E N T O DE W A D R I D . 
_ 

&lul I •• •• 
De los parles remitidos en este día por 

ta Intervención de arbitrios municipales, en 

Quedan por vender sobre 4645. 

Precio máximo 64 
lik'in mínimo ' . 54 
Ídem medio 58-71 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 11 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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;r i-s ' • 
mejorar de In 
do á la calT'J 1 | { ; • " . nú'i 
cuarío omIi-í' );í<> ' i « , n i -

netos reserva. (H.A$^4Jtch*& 
nersonas |>aiví)\i¿"ra9^Taíical «1 ¡ t 

le llos^oj/xj S o l i l a r g n ^ ^ f Y m 
tcs,vsintausííObiernr,//mi pacienlc ./j 
medio e especia dtoVj iasta 'hora d| 
conociils. El mismo profesor c u r a ' 
enfierp/dades venéreas, radicalmed 
sni usa* el mercurio, las erpes, los H 
mores l'ios y toda clase de d o l o r e a ^ 
pocos d i s , sean reumáticos ó siíililici 

Hons de consulta de nueve á cu 
de la tarle. 

«vi^n dv .* — 
ifor 

a y u n t a m i e n t o s que (\uu 
lencr li colección de Boletines con5 

pondieites á 1858 encuadernada] 
un voltmen, pueden adquirirla 
Redaccon, pagando 5 0 r s . y enli 
gando a mismo tiempo la que poseai 
sin quesea inconveniente para hace,, 
el cambn, el que la que remitan eáj 
té inconpíela en algunos númeroS'l 

Ki>i\jr, D. Juan Axtoniq García. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 49, esquit*\ 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID:—1859. 


